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CIRCULAR No. 3 J  3 

PARA: 	Registradores Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 

DE: 	Secretaría General 

ASUNTO: 	Remisión Soporte de Pago Impuesto Predial y Valorización 

FECHA: 	 ABR 2Q 

Señores Registradores: 

En relación al tema del asunto, solicitamos su valiosa colaboración, en remitir al Grupo de Servicios 
Administrativos 	de 	la 	Entidad, 	por 	medio 	de 	los 	Correos 	electrónicos; 
andres.martinezasupernotariado.dov.co  y/o henry.florezasupernotariado.qov.co  el soporte de pago, 
por concepto del impuesto predial y valorización si es el caso, para la vigencia 2015, de los inmuebles 
propiedad de la Entidad, asignados a cada Oficina de Registro. 

Atentamente, 
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